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CONGRESO NACIONAL

Decreto número 123

II Congreso Nacional
decreta :

la sigoiente

Lqr de Patentes de Invención

c a p i t u l o  i

Artículo 1" -Todo descubrimiento, in- 
TCncdn o mejor;! en las (’i'’ticias, artes o 
industrias, da a so autt)r (*1 derecho ex
clusivo de explotarlo p t  un tiempo d* - 
Wininado y hijo las (•un d iciones q ue 
establece esti P y. Kste ilereclio se ad 
quiere t>or medio de las pa’e'itea de in- 
Tf nción.

Art i® —Las patentes a qu * se refiere 
el artículo anleiior, pueden concederae, 
por la respecti'a oticina, tanto a loa 
hc' durelioa Cí mo a 'os extran jeros, aieni* 
prr que los solic.t m ies sean ios invento* 
res, sucesores o c tusuliabientes legfti 
nos en sns derechos o privilegios.

Art 30—Cuando un invn to  o proce- 
d acíecto cualquiera baya sido patentado 
en uno o varios naísea extranjeros, po
dra incorporarse en Honduras, pero sólo 
por el tioapo que falte para terminarse 
•1 tlsao correspondiente a la patente 
pnsMramenie expedida

Art 4V—El término por el que ae 
pasdacoooeder una patente es de IC, de 
UydctO anos, aegún la importancia 
érl ierento y voluntad de quien la soli
era. IKcOo término €m3p«-¿ürá a contar- 
ai és la fecha dd acoerdu por el cual ae 
«xpiéa ,.a patente.

Art. y> -Se tendrán t'or descubrí- 
*  o iuvt rciurea i.ut'vos:

 ̂ —Las nuevos productce. indestñsr

I I .—Loe nuevos medios pars obtener 
un producto o resultado industrial.

I I I . —La nueva aplicación de medios 
conocidos pars la optención de an 
resaltado o de un producto indus
trial, ya sea por un procedimiento 
completamente original o bien por 
el perfeccionamiento de loa ya co
nocidos.

IV^.—Todo dibujo nuevo, origina] y de 
adorno para un artfi-ulo de la in
dustria.

Art. 6P—No ae concederán pat^nte-í;
I . —Por los procedimientos, inventos 

o mejoras ya usados o que hayan 
caído bajo el dominio público en 
el país • fuera de él.

I I . —Cuando el procedimiento, inven
ción o mejoi a perjudique derecho.-* 
de tercero legalmente adquiridos.

III. - Cuando snan contrarios a la segu 
ridad, a la aalud pública o a la 
moral.

Art 70—Una patente puede otorgsrae 
a nombre de dos o más personas conjun* 
lamente si conjuntamente la solicitaren,

Art. 89—L »8 patentes caducan;
I . —Por haber sido expedidas en per* 

juicio de toa derechos de un ter
cero, según declaración O fallo del 
Juea competente.

I I .—Por transcurrir un aflo sin poner
se en práctica la industria o em
presa para la que ae otorgó la pa 
tente, a contar de la fecha de la 
expedicción del acuerdo respecti
vo.

II I .  —Por el abondOBO, durante un a&o,
de la empresa o industria deapués 
de planteada.

I V .  -Cuando loa productos que ae ven
dan sean inferiores en calidad a 
loa patenladoa, por adulteración 
que ae hiciere de loa miamos por 
los dueños de la patente.

V .—Por falta de pago de una de la» 
anualidades respeciivaa a que se 
refiere el articulo 9®

Art La concesión de una patente 
, cauaa a favor del Erario un derecho de 
idies, veinte y etficuer>la pesos [ lata 
Sitúales* f » q ftra la importacci* del 
iaTonlo.

Art. 10.—El pago de las anualidad— 
referidas se efectuará en la Caja Nado* 
nal, asf: la primera anualidad dentro da 
loa primeros cinco días snbsiguient— a 
a fecha del acuerdo de expedición da la 
patente; y durante todo el mes de enero, 
en lo« años sucesivos,

Art. 11.—La persona que perfecciono 
un invento patentaio, perteneciente a 
otra, no podrá usar de la invención prin* 
cipal sin concertarse con el inventor; y  
éste tampoco podrá usar de la mojont 
aludida sin el consentimirnto del prioM* 
ro-

Art. 12.—Las patentes se exiieibrá» 
por medio de la Oficina de Pate. tes q « »  
se cree con eate obj^ t̂o. o de la Seercle-
ría de Fomento en su defecto- 

Art. Id -El personal de la Oficiea da 
I*ilenies so compondrá de un Comisario, 
que será H -Tefe Je ella, un Secretario y  
un conae» j , con el sueldo que se 1— aa» 
fíale en el Presupuesto General de G—■* 
tos.

C AP ITU LO  II  
De lax ametaioneé de patente*

Art. 14. -  Todo hondo refio o extraajaro 
que desee obtener o incorporar una pl^ 
tente, deberá presentar, en el papel —~ 
liado que corresponda, a la Oficina rea- 
pee ti va, una solicitud, acompafiaodo loa 
documentos siguientes:

1. * -0o« ejemplares de la deacripcite 
del invento.

II. —Dos ejemplares del dibujo o dlba- 
joa dei invento.

I I I ,—El poder otorgado al mandatario, 
ai el interesado no ae preiantaaa 
por sí mismo.

Art. 15 —Cuando el mandante sea 
persona o corporación extranjera, al po* 
der a que se refiere el inciso II I  dal ar- 
tí -ülo anterior, deberá aconipaflaraa da 
un eeriiflcado de la patente, ai ésta ha 
sido ooncaJiJa antea en un país extraa* 
jero, para los efectos de su mc-orpora- 
ctón en Honduras Ambos Jou*umantos 
deberán ser legalizados en el pala d# 
origen y auienlicado* por el i'ónaal dn 
líuoduras rts.Jente en ei miatno.

Art D.. — >ó o i>odráa ejercer la r » »  
I>resei.taci »n .os que puedan hacerlo so 

1 al rano jadicial. Taapoeo podrás I
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representación >os empleados del Poder tos O mejora, paede transferir sus dere 
Ejecutivo.  ̂choa bajo 'as condiciones que estime

Art. 17,—E' Gobierno, al conceder convenientes, siempre que se determine 
ana patente, dt ja siempre a salvo de| la persona obtif^ada al pa^o del derecho 
tercero, el deducir enjuicio, el mejor; fiscal anual, se baf? a en escritora públi 
derecho que pueda tener conforme a lajea, reRistrada en la Oicina de Petentes 
ley. Conoceráti de esta clase de juicios;y se anuncie en el periódico oficial La 
en la vía ordinaria, los Jueces de Letras j Gaceta. E i ningún caso habrá lu(^ar a 
con jurisdicción en lo civil. reclamación diplomática.

Art. IS- Presentada la solicitud se Art. 24.— Ên el traspaso deberá indi* 
mandará publicar en el periódico oficial carse si sólo se concede el derecho de
La Gaceta, durante tres meses con seca- 
ti vos, con intervalos de treinta días, y 
se pasará a la Oficina Técnica de í tge- 
niería, con todos los documentos que se 
hayan acompañado, para que si fuere de 
sus conocí Alientos técnicos, informe por 
sí, y en caso contrario, por medio de un 
experto, a costa del interesado, sobre la 
veracidad, originalidad o desconocimien 
to del invento, procedimiento o mejora 
por los cuales pueda concederse la pa
tente, y cuáles sean sus ventajas con re
lación a la industria o inconvenientes 
respecto a la moral, seguridad o salubri
dad públicas. Practicadas estas diligen 
ciaa, se oirá al Piscal General de Hacien' 
■da, antes de resolver definitivamente lo 
que proceda

Art. 19-—Toda patent*? o iticorpcra- 
■ción, caso de concederse, no se expedirá 
sino pasados noventa días después de la 
primera publicación en La Gaceta. Tam
poco se expedirá la patente ni se hará la 
incorporación, en caso de oposición, si
no hasta que cause ejecutoria la senten
cia en el Juzgado 10 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Tegucigalpa.

Art. 20.— La patente se extenderá en 
el papel sellado que corresponda, y con
sistirá en una certificación del acuerdo 
de concesión o incorporación de la pateo 
te. Este documento será expedido por 
el comisario de la Oficina de Patentes.

Art- 21. —En la Oficina da Patentes se 
llevará uo libro dende se anotarán, por 
partidas numeradas, las patentes que se 
hayan expedido y las nuevas que se va
yan concediendo, cuidando de consignar 
eo cada partida, en extracto: la aolicU 
tod, indicándose los números y fechas 
de La Gaceta, en que se haya publicado 
el aviso; el ir forme de la Oficina Técni
ca y el dictaIII(-n del Fiscal General de 
HaemnOa; v I » f*“cha del acuerdo.

Art 22. -  Ei acuerdo por el cual se 
conceda la p.neuUí se imbliearáeo el pe 
riódico oficial l.i i Gacel i; y anualmente 
la Oficina de Patentes dará a conocer las 
patentes exi>edidas, en uu folleto impre-

fabrícacióo o si es el privilegio en lo ab
soluto y si se contrae a determinada po
blación o a toda la República.

GAPITULO IV  
De (JéHfiogUiioneA penaren 

Art. 25. —Serán castigados con las pe
nas que seDala el Código Penal:

1.—Los que falsifiquen máquinas, apa 
ratos o piezas de aparatos paten
tados.

II . —Los que con conocimiento de que 
son falsificados los negocien de 
cualquier manera.

I I I .  —Los que falsifiquen productos o
manufacturas patentadas.

IV . — Los que coa conocimiento de que
son patentados ios negocien de 
cualquier manera.

V .—Los que hayan hecho una declara
ción falsa contra e! tenor del ar
tículo 17.

V I .— Los que hicieren aparecer como 
patentado un objeto, sin estarlo 
legalmente.

Art. 26.—Los que vendan objetos que 
falsifican a los patentados, están en la 
obligación de dar al duefio de la patente 
noticias det nombre del autor o vendedor 
de ellos y de la época en que les fueron 
entregados, debiendo considerarse cóm
plices, en caso de que no don explicación 
satisfactoria de su procedencia.

Art. 27.—No se podrá intentar acción 
civil ni criminal si los objetos de proce 
dencia legítima no llevan la indicación 
de estar patentados y el numero de la 
patente, siempre que sea posible indicar
lo.

Tampoco podrán intentarse tales ac
ciones después de transcurridos tres 
afios de cometido o repetido el delito, o 
después de un afio, contado desde el díajon la forma prevenida por la l a 

tentes; mientras tanto. e<mtÍoaará a,e»-. 
go de la Secretaría de Fomento.

Art. 31—Osando haya eonvesíoi » 
tratados internacionales la expediciáis 
incorporación de patentes se verileari 
conforme a lo estipulado en elka.

Art. 32.—Loe quecon aoterieriáaé ha 
yan obtenido patentes de íiivciieíéa, per 
fecciona míen too mejora, se entécaác 
han renovado su solicitad eoofonM t 
esta ley, por el hecho dec<H8prohar t U 
Oficina haber pagado el derecho a qea m 
refiere el artículo 10. En cato eontraru 
será cancelada de oficio la patutî  
anunciándose en el periódico oficial U 
Gaceta.

Art. 33—La presente ley CMHoauia 
regir desde la fecha de su pablicaeifia.

Dado en Tegucigalpa, eo el Salfii ái 
Sesiones, a IQ de abril de vú\ iwrpciti- 
tos diez y nueve.

P raMCISCO BOGRáfi, 
Presidente.

J. A. R ivas , Raf. ALDüTlirL,
Secretarlo. Vloe-laeiiterla
Ai Poder Ejecutivo.

Por tanUK Ejecúteae.
Tegucigalpa, 15 de abril de 1919.

F. Bcbtravd.
El Secretario de Estado en el Dmpt' 

cho de Fomento, Obras PúhiiCM y Affi' 
cultura,

Manuel S. Upe».

Decreto número U4

EL CONGRESO NACIONAL,
En uso de la atribución 33 del artfetle 

90 de la Constitución Política, 
decretta:

Artículo 19—El ejército peraiiMaU 
de la República se compondrá darsiMi 
el Bfio económico de 1919 a 1930, fiel tér 
mero de fuerzas siguientes:

2 Generales de Brigada, 6 Ooweiw. 
12 Tenientescoronel''s, 29 Mmocw. 119 
Capitanes. 105 Tenientes. IM 
Dientes, 43 Sargentos los., 1301 
2os., 34o Cabos, 113 Corneiss y SJ9I 
soldados, con exclusión deis PlsM lIr 
yor y Guardia de Honor dsl PreeiéMÉl 
de la República, cuyo núoMre se Ijlifi

en que el du^fio de la patente tuvo cono
cimiento del hecho por primera vez 

Art. 28—Los actos que interrumpen 
In prescripción están determinados por 
el derecho común.

Art, 29.—Son cómplices de ios delitos 
expresados los obreros que descubran

so que contMiga las descripciones que: los secretos de las fábricas en que traba- 
no sean de V-tráeter res rvado !jan. con refereccia a los inventos, pro-

C A P IT L IX ) 111 '
De la ti'tiHMfeieufUit fie Um tterr^Aos 

•ie
A ft. 23 -Todo aquel que haya obtenido

'cedimientos o mejoras patentados.

Art.

CAPITU LO  V
M tm ujfítvria »

30.—Para el cumplimiento de eg-

Art. 2^—La organización 
zas expresadas en unidades deIm i 

; tas armas y su distribución eoefMM •
I las necesidades de la Repáblica. iahvá 
j el Poder Ejecutivo.

Art. 3v—La Coraandaoc’a Geeweldil 
Ejército, sus centros direetores, Tfiaiá' 
eos. Docentes y Administrstíves, Im I»- 

I pendencias de éstos, las OoeiawlsMlaiél 
Armas, las Mayorías de Plans, In  Má- 
sicas Militares y Los servicies asidllHn 

'de las tropas, tendrán el personi pp0 
corresponda conforme a la Ley M  PeK

tode mveocióo, prceediaieii- u  ley se eetoblecerá una Oficina de Pa- •apuesto: pero las Cjmandseelas Uto*
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]«• r ÍM Seeretoríu de '.as Coa^aodan- 
c i i  de Armas, seráo desein peta das por 
j*f«a y oficiales de! Ejérf íto p^r.nanente 

Dodo en Salón de
iSesioiies, a los dos días del mes de abril 
de mil novecientos diez y nuevp.

F bsxcisco  Bo g b Xn .
Pfesioeote.

J A. Rit a s . R a f . A l d u t ín  L  ,
SecicUiio. Vice-Secreur o.

A) Poder Ejecntívo.
Por tanto; Ejecútese. 

1>B|ifaeiffa)pa, 2  ̂ de abril de 1919.
F . B e r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gnerra y Marina.

A . Soríany?.

I^reto número 125

EL CONGRESO N AC IO N AL,

Con vista de ia solicitud presentada 
par don Jorge A. Blanco, sirio, de trein
ta y aaeve anos, casado, comerciante y 
vecino de San Pedro SuU, domiciriado 
eti el pata desde hace más de doi-p aCos, 
en laque, haciendo renuncit a toda su 
Rjtaión. obediencia y ti letidad ai país de 
ose ba sido sóh lito y » toda protección 
eitrana a las leyes y HUtoridadps hnn 
darefls* y protestando adhesión y «'be 
dlencta a dstaa. pide que se le fXtienda 
caris de naloral«'Sa,

d e c r e t a :

Artículo único.—Resolver de cotifur 
midad io i^edido.

Dsdo en ♦’R el S t'ón d»*
Seaiúnê , a los dos días d* i mos de abril 
de mil Movert-ntos dbz y nueve.

P epbo  a . M e da i .,
V ioe-PrealtJente.

ANTr>%|0 BEKMÜOE/. M , J. A. RfVAS,
Necreurk). Secretario.

Al Poder Ei**culivü.
Por tanto: Ejecútese.

Tegacigatpa. 5 de abril de 1919.
F- Bertrano .

U  Bocrstorio de Estado en el Despacho 
de Goberoscióo y Jasticís,

A  Soria no.

PODER EJECUTIVO
------------- « - « .•  —

fdtoette. Obras Públicas v Agrícoltara

ia eambrs Director I nteríno de la EmprcM de 
Afua y Lut Rl^trlea

Tegecigalpa, 28 de junio de 1919 
U  Presidente

a c u e r d a .

1*—Nombrar Director Interino de la 
f mprsas de Agua y L*oa E'éolrit.'n de 
«Meeiedad al Mecánico Electricista ñon 
JaUn Villara, con el sueldo meassal de 
<1 dOOCO) cestrocíenUM peso*, que le

pagará ,a Tesoren* res:>e.t ra. a -■
del tr-es de mayo próx mo nasaio, 
en Qu*" p--nciPió a nresiar s j*  »,-■ 
cu «: y

20 — Oec-farar sin ef-rto el ^cuerdo de 
5 de r,uvipuib''e ú’ timo. por el que se 
norcbr i al expresado sefior VjlUrs. In.s- 
pector Técmco de la mencionada Ero 
presa—Comuniqúese.

B e r t r á n  D
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura,

Mn» p «eí S.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Ckirreos 
del departamento de Yoro, con el sueldo 
de ley. al Tenedor de Bibros don Rubén 
Gara.v, en sustitución de don J O Aré 
vmIo. r tiuien se te rinden las gracias tK>r 
sus servicios -Comuniqúese.

Bk k t h a n o .

El Secretario de Estado en el Despa- 
ho de Fomento, Obras Públicas y Agrt* 

cultura,
VffiiiW .S Lépet.

Se manda pasar la suma de $ 14 00

Tegucigalpa, |V de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que I» AdmhiistrseiAn de Rentas de 
Nacsome entr»-gue al tehgratlata de San 
Lorentn la aams dpi# 14 CKd catorce pe
sos, para que compre dos sillss que se 
necesitan para el servicio de aquella ofl 
ciim telegráfica, debiendo hacerse la im 
putsción a la Partida Sw;*ión Gastos 
Diversos. Capítulo III, Hamo de Fomen 
to. Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. -Comuníqueae.

B e k t k a n u .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuei S. Lópri.

Se manda pagar la suma de I  23 oo

Tegoeiga'pa, 1̂  de julio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Q je  la Iminiat-ación de Rentas y 

.Aduana de Puí»rto íWsé^. entregue a' 
Telegrafista P* de aquel puerto, la «ama 
de ($ 22 OO) veintidós pesos, qo« inve hí 
rá en Ja ooairunciAn de ue cancel qae se 
•eoeaiia para dividir el local que 
la Oficina Tetegrifina del «tamo lugar 
pera insbaler en avriteb telefónico; de
biendo faaeeree la impatacJÓe si c'^éitto 
suplementario de $90iK)0i^i q »«  para 
retomar In Partida 11*. Gsatos Diversos. 
Capítulo V il, Ranso de Fomenhs. i > >raa

ra« V .Agrra t .-a, a puesto
Genera:, se aiiUV-7/, '̂0<=‘'-do de 2*’
fG TP:iVQ rv-óx TDo t -< oannrjquese.

RKRTnsND.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Fomento, Obras PnbMr-aji y Agricul
tura.

Manuri S. lJ*pex.

Se manda pagar la suma de I 4S7.41

Tegucigalpa, 10 de julio de 1919.
Ei Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional entregne al IM- 

rector de la Escuela de Artes y  09cfam 
la suma de ($ 4>*T.4n cuatrocientos 
ocheta .v siete pesos, cusrenta y un cen* 
tavos. para la compra de varios materia 
Ies que según detalle, se necesitan para 
los trabajos que sh ejecutan en b>s dia- 
tinios tailf^re-í de aquel estHb'“t;iinií*ntO; 
debiendo hacerse ia imputxrtón a la lAir 
tida 16̂ . (,’apítulo 1\', Ramo le Fomento, 
Obras Públicas y Agn u tura, del Pre
supuesto Oenerai. - Coinuníquese.

B k h tr a n d .
El Secretario de Estado en el Deeps 

cho de Fomento, Obras Páblicaa y A gri
cultura.

Manuel H, Lóptm.

fie manda pagar la suma de t 19.00

Tegucigalpa, lU de julio de 1019.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rootan d«l 

departamento de Comayagua entrogue 
al telegrafista de Minaa de Oro, la aoÁa 
de (fi 10 00) diez pesos, para que oompió 
una silla y dos varas de carpeta que se 
nec^itan para el servicio de aquella Ott 
ciña 'IVlegrártca; d-biendo hacerte la 
imputación a la Partida 7*>, Seeción Gaa- 
ios Diversos, (.'apítulo t il. Ramo de 
Fomento, O :>ras Públicas y Agricatinnu 
del Presupuesto General.—Coeaaníqoe- 
se.

Bebtrano -
SI Becrt^rio  de Eatedo en el Deapecbo 

de Fomenbt, Obres Públicas y Agrieul* 
tura.

Mouuti A. lAprx.

S4- autoriza la erogactón de • 15000

Ttqcneigalpa, 7 de julio de 1919.
El Preaideote

aCU s u d a  :
Atitonaar la erogación de la »ui»a de- 

I ( i  UM trescientos cmcuenlA pesáis que- 
> la Caja Nacional pagará a doe Asgualm- 
I Bresaeni, por la Dirección de loe traba-
jjnsde la i'aaa Presidencial darsata eh 
I «e s  de jumo último, debiendo hacerea 
la imputactóo al tVeiito Suplemeoteri^ 
da i  yo ó( i0.0p que. para refaraar la Par» 
tida Id*. Gaatoe Diversos, Capitulo V iU  
Remo de Kooaeotu. • toras Públicos y K* 
gncu'Uim. del Pre^upjesio Geeerel. am
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B36 K K r i  BLÍi A  DE HOXDÜKAS

«brió  por Acoerdo de 20 de mayo último. Kl S^^r^ taru* K^Utdo en el Despa
Conanfqveae.

B e r t r a n d .
E l Secretai’io de Estado en ei Despa 

de Fomento, Obras Públicas y A fr i 
ca ] tarm,

Manuel 8, López.

Se manda pagar la suma de I  50.()0

Tegucigalpa, 7 de joliode 1919. 
X I Presidente

ACUERDA:

Qo.i la Caja NHCi*)nal entregue al Te
lefonista di» la Central, don Evaristo 
Martínez V., li suma de {$ 50 00) cin- 
•cnenta pesos, con que se le ayada a sus 
gfcstos de viaje a Santa Aria, departa 
mentó de La  Paz, a donde sa dirige con 
motivo df- la enfermedad de f^etíora 
madre; debiendo hacerse la imputarión 
Al fondo de multas a que se contrae el 
A rt. 60 del Reglamento de Telégrafos 
'Teléfonos.—Comu DÍquese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
calta ra.

Manuel 8. López.

;8e concede una licencia y se noml>ra sustituto

Tegucigalpa. 7 de juii'' «U- 1919
Con vista de la solicitud de) Coronel 

•don Celso Matamoros, en qm* pide se te 
•conceda licencia para sepai'ar«e del em 
pleo de Director General de Telégrafos 
y  Teléfonos, por el tiempo indispensable 
para recuperar su salud; y siendo aten
dibles los motivos en que se funda, el 
Presidente de la República

ACUERDA

10-Resolver de conformidad la ex- 
'.presada solicitud; y

20—Nombrar para el desempefio de 
•dicho puesto, interinamente, al sefior 
•don Miguel González, con el sueldo de 
le y .—Gomu piqúese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
•de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
évra,

Manuel 8. López.

Se nombra Subdirector de Telégrafos 
y Teléfonos

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919.
Habiendo pasado a ocupar el puesto 

'de Director General de Telégrafos y Te 
léfonoa, el Subdirector de la misma, don 
Miguel Guozález, el Presidente de la 
Bepública

acuerd a :
Nombrar para el desempeño de la Sub- 

dirección Geneial de Telégrafos .v Telé
fonos, inte-inamente. al C'ot onel don Leó
nidas Ba.oes, con el sueldo de ley- — 

•Oomuniqnese.
B e r t r a n d .

■ _-ho de Fomente, Obras Públicas y Agri 
 ̂ uttura,

Manuel 8, López.

j Se autoriza la erogación de • 250.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar 11 erogación de la suma de 
($ 2Ó0.0J) doscientes cincuenta pesos que 
la Caja Nacional entregará al Director 
General de Telégrnf a. Coronel don Celso 
Matamoros para que atienda a los gastos 
de la cu ración de su enfermedad; debiendo 
hacerse la imputación al fondo de multas 
a que se contrae el Art. 60 del Regla
mento de Telégrafos y Teléfonos. Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

E) Seri etario de Estado en el Despacho 
de Fomento, obras Pública.s y Agricul 
tura,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 1 5.00

El Secretario de Ertadeea el I 
de Fomento, Obras PábKesey 
tura,

MemméLB. X#o.

Se aprueban las dUigendasde a sM liits  
lote de terrew.

Teguciga) pa, 6 de jslio ée MI. 
Vistas las diligencias de la mtéh 

practicada en enero de 1914, perd l^pr 
niero don Félix Fopp, de dea kHm ék 
terreno nacional, sitos en 
municipal de Puerto Cortés, < 
to de Cortés, el primero de 7C4 
35 centécimos, y el segundo de fltiMili* 
reas, 55 áreas, 31 centiáreaa, eoaesMa 
a don Antonio M. Carón, porseasvdtái 
22 de octubre de 1913.

Visto, asimismo, el dictamen lamia 
b^e del Decano de la Facultad de Om- 
cias. Ingeniero don Manuel A* Idm. 
a quien se pasaron en revisión Its o* 
presadas diligencias; y 

Considerando: que el trámite dd !>• 
podiente y la práctica de la medida m 
han sujetado a las di.spoMCÍones tefalm 
sobre la materia; y que se ba cómprele 
do debidamente haberse hecho et pafi 
de! canon de ley, ha.sta el presesteali 

Presidesie deb

Tegucigalpa, 8 de julio de 1919 
El Pi'esidente

a c u e r d a :
Que u  Administrución de Rentas de ! por tanto, el

este departamento pague al fletero Do- j República 
mingo Aguilar, la suma de ($ 5 00) cinco¡ aCuerda.
pesos, por el fa n sp e ta  áe ana carga <le! « -A p ro b a r , en cnanto ha I
materiales telegráHe s .le e-ta cioüad al I ‘ * * * ?2 *  
pueblo de Ujoj .1...; .1 bi-ndo b.eerse |a|<iiliBe>>ci«í««»e<*i<l«deqoe«ihah«*,
imputación a! Crédito Suplem -dlario Je | y

7.000.00 que para refo.zar la Cartida L ^ ’ -Q '*® ' »  Secretaría dq 
11» Sección Gastos Divers,.,. Cspíiulo¡ »  Agricültiiri,
IU ,R .m o  de Po.ne.Ho. Ob as P íw ieas I»  <** "*‘"* Antonio M .C aró^R I*
y  Agrioultara, del Pr. sapnesto Ge..eral, ««rreapondiente parsqaeb ak-
se autorizó por acio^nlo de 18 de matao
de este atlo.- -Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Kstado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- ¿uituj-a 
cultura,

Manuel 8. López.

va de titulo de su derecho,—Comwl
qoese.

Se manda {tagar la suma de 4 25.00

BEmam.
El Secretario de Estado en d  Dmg4 

cbo de Fomento, Obras PúbliOM y Afii’

Manuel & /# «•

Se aprueban las diligencias de 
terreno

Tegucigalpa, 8 de jalio de 1919. Tegucigalpa, 8 de julio do IM .
El Presidente Viatas las diligencias de la

ACUERDA: practicada por el IngenierodoQ
Que la Administración de Rentas del Salgado, de un lote de terreno 

departamento de Olancbo pague al A l- jd e  doscientas hectáreas de extoooMa,» 
calde Municipal de Concordia la suma to en ellugar llamado <&1 Hig«oral»,jr 
de ($ 25.00) veinticinco pesos, para ayu-1 risdicción de San Cristóbal, dsgjiál 
dar a los gastos de reparación del local | mentó de Atlántida, concedidos o l « s r  
que ocupa la oficina telegráfica de aquel, flores J. Antonio Rodríguez G., y Foim 
pueblo; debiendo hacerse U imputación | A gu ila r  por acuerdo de 2b de asitidll 
al Crédito Suplementario de (?90.00o.00) presente año. 
noventa mil pesos, que para if foizar laj Oído el rurecer favorable del 
Partida 11̂ , «Gastos Diver.'üi^». rapítu-|ro don Manuel A. Zelaya, 
lo V II, Ramo de Fomento, V ’.¡ > Pubii ¡Revisor csj'cciíivo puta dictai 
cas y Agricultura, del Pre-»'’ ' Ge ' las expresad:is dütgei ( la'..
neral, se abrió por acuerdo de 20 de ma-! ('onsidernr.do que el trámite dd «h 
yo último.—Comuniqúese- podiente y la práctica de la medüa m

Bertrand . han sujetado u U s prt ser ij>cíoe«s bis»
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j  qae el resaltado de la expresada i Se registra f  deposiu usa marca de fábrica 
dió ana extensión de 225 hectá- „

19 áreu T 44 c«nt.áre..: ñor tanto T^»c.lta ipa. in de j Jlio de 1919. 
al Pm idente de la República , Viatt la aoliciiiid qoe el 2S de inarzs

a c u e b d a : ! del presente año elevó al p€>def E>eco
W —Aprobar, en cnanto ha loffar en | ^ b o i f a i o  don José María Casco. 

étncbo  y sin perjaicio de tercero, con i apoderado de la Watdea ác CJompa 
«sdasióode las propiedades ai^rtcolas) "y- sociedad domiciliada en 137 ñhh 
de Inn aeflores E li«io  Díaz, Silverio Ca i Avcnue, New York, EsUdos Unidos de
fies. Teófilo y Vicente Ramírez, Fer 
■sedo Castro y Manoel Garay, Jas dtli 
fsnciaa de medida de que se ha hecho 
raíerqncia; haciendo extensiva la con 
esstón del citado lote de terreno a las 
doscientas veinticinco hectáreas, dieci 
•seve áreas y cuarenta y dos centiáreas

.Américs, en la qae pide el refpstro j  
depósito en esta Repóbíica de la enarca 
de fábrica incorporada en aquella na
ción con el N? 118 360 el 28 de agosto de 
1917; consistente dicha marca en la pa 
labra cinco», la cual usa su poderdante 
en la fabricación y comercio de broches

.qse resultaron de éila, por Jas que los | sobre los carto-
•CODcesionarios patearán el canon d i ley; y ¡ p®* hue se asegura el articule o en

ÍO-<Jue la Secreurl. de Fomento. O"* »® P®K“  » '• • = »> • ’ ® P»'
■Obra» PúbliCM y AKrijultop». extienda: O"® *° 
s favor de los sefiores J. Antonio Ro
dríffaez G.1 y Pedro Af^ui^ar el testimo- 
■locorrespondiente paraque les sirva de 
tftolo de su derecho.—Comuniqúese

Hertkand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agrical 
lora.

Manuel S. López.

8e manda pagar la suma de $ 40.U0

TetfuciKalpa. 9 de junio de 1919 
El Presidente

ACUERDA:
Que Ir Administración de Rentas det 

dtparUmento de Ocotepeque iMgiie a 
don Manuel Aquino, vecino do Oi>neep- 
'Ción, la suma de ($ 40 00) cuarenta pe- 
•os, por imperte de treinta postes que 
MiPÍDistrará para la reconstra cióo de 
la línea telet^ráfica del citado t>ueblo al 
da Santa Fe: debiendo hicerse la irapu-
tación al Crédito Suplementario de.......
($7.000.00) siete mil pesos, qae parare- 
foraar la Partida l l^  «Ga^toe Diversos», 
Capítulo I II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Affricultura, det Presupuesto 
dmeral, se autorizó per acuerdo de 18 
da marzo recién pasado —Comuniqúese.

B kktrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
da Fomento, Ooras Públicas y At^ricul 
tara,

Jfanut'l S. Ló̂ ies 

Se nombra un profesor

Te^ucitcalpa, 9 de jaliode 1919.
SI Presiden te

ACUERDA.
Nombrar Profesor de las asiffaaturas 

da Algelira *2'-* Curso y Geometría 3Q 
Curso de la Kscjeíi Xseionil de Artes y 
Oficios de esta víudi l, al Profesor don 
Bariqoe Chávez, a nuien se le paR*rá el 
aaaldo (Je ley.-~(.‘umunfqueHe.

H e r t h a n p

El Secretario J»" Ksiaao efi fi l>eí*pBch< 
á i Puazanto, Obras Públicas y A^rtrui 
tara.

ManMei S. Lópn.

Oído el parecer favorable del seflor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Cuusiderando; que con la solicitud de 
que se ha hecho referencia se han acom 
pafiado en debida forma los documentos a 
que se contrae el artículo 40 de la Ley 
de Marcas de Fábrica; j  que, publicado 
el aviso reapectiv'o por el término que la 
ley señala, en los números 5 112, 5.117 
y 5.12:¿. del periódico oficial «La  Gace 
ta>, han pasado más de noventa días 
desde BU primera publicación sin que ne 
haya hecho oposición alguna; por tanto 
el Presidente de la República

ACUERDA:
10—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que la Waldes Company, después de 
haberse llenado las formalidades leg ites, 
se ha reservado sus derechos a la pro 
piedad exclusiva de la marca de fábrica 
de que se ha hecho inériUi; y 

20 -Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha noarca se archivo en la Se 
cretsría de Fomento, para loa fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
ha sido depositado en virtud de este 
acuerdo; haciéndose la inscripción co 
rrespondionte en el Libro de Registro | Q^tero 
de Marcas de Fábrica v Patentes de lo 
ciÓM que se lleva en la expresada Secre
taría. — Comuniqúese.

Bektkand

El Secretario de Estado en el Despacho 
Je Fomento, Obras Públicas y Agric-ul 
tura,

Afnuuel s López

logaiwe en qae se oceparán en esta en- 
pital: debiendo hacerse la ímoatacióo al 
crédito anplemetitarie de (| 7.OOO-00) 
siete m i 1 pesos, q ne pera refom * 
Is Partida 11®, Sección «Gastos Diver- 

< Bos». Oapftalc m . Ramo de Fomento. 
Obras Públicas y Agricsltarm, del Pre* 
sapaesto General, se abrió por seneréo 
de diez y ocho de marzo próximo pasa
do.—Com n nfq a ese.

B b r t r a iv d .

B1 Secretario de Estado en el Despecho 
de Fonaento, Obras Públicas y AifricóV 
tnrs,

Manuel S. Lópem.

Se manda pagar la suma de S 30.00

Tegucigalpa, 11 de jnlio de 1910.
El Presfdeste

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas dél 

departamento de Olancho pague a don 
Félix Rivera, la suma de í$ 30 00)treinto 
pesos, por importe de treinta postea qqe 
ha suministrado para el servicio de Ja 
línea telegráfica de .lutícalpa a ia cía- 
dad de Catacamas; debiendo hacerse ta 
imputaéiÓD ai crédito suplementario de 
( I  7.0^»0.00) siete mil pesos, que para re
forzar la Partida 11®, Sec ción «Gastos 
Diversos», Capítulo III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se autOfÍX& 
por acuerdo de 18 de marzo próximo pa> 
sado. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien)* 
tura,

Manuel A  lApe%.

Se manda pagar la zuma da 0 ILOO

Se manda pagar la zuma de $ lo 00

Tegucigalpa. 11 de julio de 1919.
El Presidente

ACUERPA
Que Ir Caja Nscioral entregue al Ina 

H*. tor d.. r** éfooo* d *n César Czmo G . ’ 
IR -4 nía de 10 10 tK'l d • r pesoa, para que 
p.tfue *>1 ii At.«porte « r  diez postes p^ra 
« « t % icio «i« lAS lineas telefónicas urba-t 
ñas, de la ciadad de tVmayagOels a los4

Tegucigalpa, 11 de jallo de 1919.
El Presidente

ACUERDA.
Que la Administración de Rentas dsl 

departamento de Choluteca pague al 
don Poliesrpo Sánchez, Is s « -  

j ma de ($ 12.<K)) doce pesos, por el trana* 
port* de una carga de aisterisles talo^

, graheos de esta ciudad al pueblo de San 
M RICOS de Colón; debiendo hacerse la 
imputHción al crédito suplementario da 
(0 7 oO) siete mil pesos, que para re
forzar is Psrtula 11*. Sección «Gaaloa' 
Diversos». Capítulo 111, Ramo da Iñp- 
Fomrnto, Obras Públicas y Agricultara, 
dvt P i« supuesto Gt uersI, se saioritó 
por acuerdo de 18 de marzo próximo 
puado —Cómucíqueae.

B e k t r a .n o .
El Secretario de Estado en el Despa

cho d « Fomento, Obras Públicas y A g r i*  
eotwra,

MuHuel 8. U pen .
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Sé maHda pa^ar la suma de 915.00

T^fe^ncigalpa, 11 de julio de 1919. 
E! Presideote’-

. . . .  acu e r d a :
Qige ppr la Admipistración de Rentas 

de},*c|epartamento de Yoro se pague, du- 
rap^eJ présente mes, el sueldo d e ..
($ Uí OQ) quinM pésos, al cartero de la 
oficina telegráfica de El Progreso, en 
MlpeMapartamento; debiendo imputar 
«¿,ej exceso de la cantidad que sefiala el 
.PresupueatO.Qeneral al Crédito Suple- 
menlíifio de ( í  5.000.00) cinco mil pesos,

' que para reforzar la PartHa 15?, Sec
ción «Gastos Diversos* Capítulo III, 
Ramo de *Pbménto, Obr ts Públicas y 
Agrici)Uqr%, del citado Presupuesto, se 
autorizó por acuerdo d 23 de diciembre 
próximo pasado.—Contuníquese.

B e b t r a n d »

£1 Secretario de. Estado en el Despa
cho f̂ e Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se soncede el dominio útil de un tote de a(;ua

Tegucigalpa. 11 de julioMe 1919.
Vista la solicito I que con fecha pri

mero de marso dt I corriente afiOi elevó 
al Poder Ejecuti vo el seftor Alton J. 
Tatum. mayor de edad, soltero, labra
dor 7 vecino de Guanajs, departamento 

,dn1as Islas de la Bahía, en la que inani- 
fieata; que en el lugas de. sn domicilio 
Existe Qo lote de agua baldío, como de 
«incnenta pies de largo-por treinta de 
ancho, con loe siguientes . límites: al 
Norte, solar del st ñor William Bnsb; al 
Sur, el puente de la casa de la Escsela 
Pdblica; a] Oriente, puente público; y al 
Poniente, casa y sotar deP 'séfior John 
8. Me. Coy; y pide que se le conceda el 
dominio útil del expresado lote de agua, 
para edificar en él.

Visto el informe del aeflor Goberna- 
dpr Político del departamento de las Is
las de la Bahía, del cual aparece: que el 
aolar de agua a que se refiere la solici
tad presentada al Supremo Poder Eje- 
eativo por el sefior Alton J. Tatnm, es 
bsMío y pertenece si Estsdo, siesdo sus 
dimensiones y oolindanciss las mismas 
que se expresan en la mencionada aolid 
tad; que, con la edificación que pretende 
al peticionarie, no ae perjudicará a per
sona a l^ o a , y qne el aelior Tatum 
cáenta con los medios pecuniarios snfl- 
cieates para los fissa que se propone.

Oído, ssimismo, al diotasaen favorable 
del eeflor Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que no hay inoonve 
nÍMte para deferir a la solicitado por 
éi asAor Alton J. Tatum; por tanto, el 
'Presidente de la República 

a c u e k p a :
IP—Oonoederal seffor Alton J. Tatum, 

al dominio útil del lote de agua qoa ha

i solicitado, en ta extensión .v dei<tro de 
los límites arriba mencionados; y

2°—En cualquier tiempo en que fuere 
neuecesario ocupar parcial o totalmente: Presidente
el lote de agua concedido para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesarán,

' tos efectos del presente acuerdo, sin que 
el Gobierno quede obligado a pagar in . 
demnización alguna. Para este efecto; 
se le dará al concesionario el aviso; 
correspondiente. — Comuniqúese. |

B e r t r á n  D.

Se manda pagar la suma de 

Tegucigalpa, 11 de jalio de Iftt.

aCCTERDa :
Que la .Administración de Eevtsa éil 

departamerit » de Comayagua, pa|tse • 
don Carlos D David, la sumt íf It.tK))
treintiún pesos cincuenta centsfsa, por 
importe de sfsenta y tres pnstsaqselia 
suministrado para la línea telégiúfictáu 
la Villa de San Antonio ala Ulúet de

^  ! Yarum ela; debiendo hacerse la íaípeii-
El Secretario de Batodo en el Despa ,„„.,.„enU riode ....

cho de Fomento, Obraa Públicas y  Agri- f  7 coo nO que para reforzar la Piftiáa
cultura.

Manuel S. López.

Se manda pâ âr la suma de $ 3.QP

Tegucigalpa, 11 de julio de 1919.
El Presidente

acu e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

Yoro entregue al Telegrafista priutero 
de aquella ciudad, la suma de ($ 8.00)1 
tres ‘ pesos, para que pague el valor d e !
veinticinco tejas que se necesitan para el I admite una renuncia y se uomlura

! 11 ,̂ Serción Gastos Diversos, OspAslt 
'I I I ,  Ramo de Fomento, Obras PáMtesi 
'y Agricultura, del PresupuestoGseSfaJ, 
se ab;-ió por acuerdo de 18 de ttarm 
recién pasado.—Comuniqúese.

Bertiu»».
El Secretario de Estado en el Dospscfao 

de Fomento, Obras Públicas y Agriin)- 
tura,

Manuel 8. UpiZ.

trastejo de la casa que ocúpala oficina 
telégrafíca; debiendo hacerse la imputa
ción al crédito suplementario de . .
$ 90.000.00 que para reforsar la Partida 
119, Gastos Diversos, Capítulo Vil, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. del Presupuesto General, se 
autorisó por acuerdo de 20 de mayo 
recién pasado.—Comuniqúese.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. Itépez.

Se manda imgar la suma de S 39.OD

Tegucigalpa, 11 de juilo de 1919.
El Presidente

ACUERDA;

Que la Administración de Rentas del 
departamento de Choluteca pague a don 
Policarpo Sánebes, vecinos de San Mar
cos de Colón, la suma de ($ 39.00) treinta 
y nueve pesos, por importe de 78 postee 
que ha suministrado para el servicio de 
la línea telegráfica de aquel pueblo ai de 
Morolica; debiendo hacerse la imputación 
al crédito suplementario de $ 7.000.(»0

Tegucigalpa, 11 de jaita de iM l 
El Presidente

a c u e r d a :
10—Aprobar en todas sus psrtas b 

contrata que literalmente dies:-«||s- 
uuel A. Zelaya, Jefe de la Oúeisa tita

que para reforzar la Partida l l^  Sección Ingeolerí». anexa a la Sepita'
ría de Fomento. Obras Públtassy A # -

Tegucigalpa, 11 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
1*̂—Admitir la renuncia que del SB| 

de Tenedor de Libros de la Tipo-Uta 
: grafía y Fotograbado NietonaléS, hs 
i  interpuesto don Salvador Díaz del Valls, 
a quien se le rinden las gracias por ssi 
servicios; y

20— Nombrar para el desempeio úd 
citado empleo, a) Lie. don SerapioBsr- 
nández y Hernández, con el neMMie 
señala el acuerdo de 21 de dicieuMde 
19X7 y que devengará desde la femes 
que principió a prestar sus servteiofe,-* 
Comuniqúese.

BuaTRAiOk.

£i Secretario de Estado en el Mta** 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manatí S.

Se aprueba una oostrata

Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se autorizó por 
acuerdo de de marzo próximo pasado. 
Comuniqúese.

B e s t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
cnltura,

Mammi 8, Lóptm,

cultura, debidamente autorizaéa, y gW 
en adelante se llamará el Gobéerata f F  
una parta; y Cristóbal Prata Finiiill|iii 
en su propio nombre, quieuentoMHgta 
vo se denominará el oontnytta, gta 
otra, han convenido en ostabni; fita* 
en efecto celebran, la coutiátaa||^ÉÍl|  ̂

1^—El contratista se i Biii|iilMÍljrú 
continuar la construcción ds la OáíSta 
ra áal Norte, desde Js ciudad de Ohet
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yagaa. hasta anírla con la qae'eonstra 
ye la «Honduras Petroléum Company>, 
ear el pueblo de Si guate peque, conforme 
al trazo ejecutado por el Ingeniero A l 
freáo MembreSO; cuyos planos le serán 
estregados; pero es bien entendido y 
convenido que dicho trazo será modifica
do en todas aquellas partes que acusen 
una pendiente mayor del 8% (ocho por 
dentó) y que el radio de las curvas de 
enlace no será menor de veinte metros. 
Dichas modificáeiones se harán por uno 
o más Ingenieros ' pagados por el con
tratista y de acu? r̂do con el que por sn 
parte nombre' el Gobierno. En casos ex
cepcional mente difíciles, y tratándose de 
tramos cortos y  en línea recta, se tole  ̂
rará una pendiente del 9.5% (nueve y 
medio por ciento). Todas las modifica 
dones-que^sé h igán 'ai trazo sé anotarán 
en,el plano y en el perfil con tinta ver
de,-y al terminar el camino serán de
vueltos a la Secretaría de Fomento* La 
anchura dei camino será de siete metros, 
sin iucfuir en ellos ei espacio que ocupa 
ráu las cunetas; cinco metros dei centro 
se destinarán para formar la caja que 
recibirá el «firme> y los dos restantes 
para paseos de un metro a cada lado. 
Las cunetas serán de forma trapecial, de 
un metro de anchura por cincuentá cen
tímetros de profundidad, en terreno flo
jo; y en roca dura se les dará la forma 
rectangular, de cincuenta centímetros de 
anchura, por cincuenta de profundidad. 
Los desagües y alcantarillas que sean 
necesarios en todo el trayecto, y que a 
juicio de los Ingfínieros nombrados por 
ambas partís deben tener un metro o 
menos de luz, serán construidos por el 
contratista empleando para ello piedra 
y mortero de buena calidad. Los talu
des, tanto interiores como exteriores 
tendrán la inclinación ne.esaria para 
asegurar su estabilidad, según la natu
raleza del terreno; y cuando éste sea de
leznable se calzarán con muros de pie
dra en seco. El contratista se obliga a 
colocar postes kilométricos, en sus si
tios respectivos, formados con una piedra 
labrada de setenticínco centímetros de al
tura y veinticinco centímetros de espesor^ 
rematada en semicírculo, cón números 
labrados de diez centímetros de altara y 
uno de espesor, montada en pedestal de 
buena mampostería, de manera que for ■ 
me ángulo de sewata grados con la hó 
rizón tal,

20 - Una vez que la explanación haya 
quedado perfectamente nívetadaen sentí 
do transvensal, la-? cunetas excavadas en 
las anchuras y profundidades estipuladas 
en el artículo anterior y la caja formada 
con una profundidad no menor de veinte 
centímetros en terrenos arcillosos phu- 
míferos, el contratista procederá a eje
cutar el «afirmado», que consistirá en la 
colocación dentro de la caja de una o

varias capas de materiales apropiados 
para evitar la formación del Iodo en la 
éstáeión lluviosa y polvo excesivo en la 
estación seca (tales como piedra tritura
da, cascajo, talpetate, grava o arena 
mezclada con barro, etc). Este firme se 
aplanará hasta su completa consolida
ción, con nn rodillo de vapor que pro
porcionará el Gobierno, y teidrá un 
bombeo cuya flecha en'el centro del ca
mino no exceda de quince centímetros; 
los gastos que ocasione el. funciona-’ 
miento de la máquina, con excepción del 
sneldio dei maquinista, serán de cuenta 
del contratista.

3"?—El contratista se compromete a 
dar principio a los trabajos aquí estipu
lados dentro de los quince días siguien
tes a la aprobación de esta contrata por 
el Ejecutivo, y el Gobierno a recibir la 
obra por secciones de diez kilóme^os 
cada una, a medida que vayan constru
yéndose; siendo entendido que se hará 
ia liquidación respectiva, pero que su 
conservación y buen estado estará a car
go del contratista todo el tiempo que 
transcurra hast\, la terminación comple
ta de la obra, siempre que no haya sus 
peuisión en los pagos por más de dos 
meses consecutivos.

4Í> -E l contratista se compromete tam
bién a construir, de madera de buena ca
lidad, y escnadrlá suficiente para resis
tir un t'-áfico pesado', con piso de ta 
blones que tengan un espesor ele cinco 
centímetros, todos los puentes y pon
tones que deban tener una luz mayor 
de un metro, con excepción de los que 
irán sobre los ríos Humuya y Selguapa.

50-El Gobiérnese compromete a pagar 
al contratista la cantidad de cinto mil 
quinientos pesos, por cada kilómetro de 
camino que construya en las condiciones 
estipuladas. El pago se hará en la for
ma de recibos semanales que serán cu
biertos por la Tesorería General de Ca
minos, previo el «Visto Bueno» del Ins
pector de la Carretera, el «Revisado» de 
ía.Oficina Técnica y el «Págoese» del 
Ministerio de'Fomento. El Gobierno se 
reserva la facultad de fijar la cantidad 
que deba invertirse semanálmente, sin 
que éste pueda ser menor de mi! pesos.

60—El Gobierno vigilará los trabajos 
por medio de un Ingeniero Inspector, y 
sí éste notare alguna irregulaiidad ep 
el cumplimiento dé la contrata, la pon
drá en conocimiento del contratista para 
que la subsane; pudiendo este Inspector 
ordenar la suspensión de los trabajos en 
el c iso de no ser atendido, mientras el 
Gobierno dispone lo conveniente.

70—La dinamita y otios explosivos 
que el contratista neces-íte serán adqui
ridos por su cuenfi. y al efecto el Go 
bierno lo autorizará para importarlos o 
comprarlos a la coinpaBÍ-i que él indique-

80 — El Gk>bierno se compromete a 
exencionar del servicio militar y ej.ercír- 
cios doctrinales a todos ios empleados y  
operarios dependientes del contratista, a 
otorgarle franquicia postal, telgráfica y  
telefónica en todo lo referente, al servi
cio y concederle el derecho de destace 
de ganado, libre de impuestos fiscales.

90 —El Gobierno se compromete a per
mitir al eonfcrafcístaJaintrodnccióo, libre 
de derechos aduaneros, de los explosi
vos, herramienf-ís y útiles que se nece
siten para los trabajos a que se refiere 
la presente contrata, a juicio de la Se
cretaría de Fe/nento.

10.—Para garantizar ei fiel cumpli
miento de lo convenido en este docu
mento, el contratista presenta el testi
monio de !a escritura pública que ha 
otorgado el día de hoy ante el Notario 
don José María Gaseo, en la cual consta 
la hipoteca que ha constituido a favor 
del Estado sohtre una casa sita en el Ba
rrio Abajo y cuyos límites se detallan 
en la misma escritura.

En fe de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalpa, a los nueve días del mes 
de julio de mil novecientos diez ,v nneve- 
— Manuel A, Zelaya -Cristóbal Prats»; y

29—Que la Tesorería General de Ca
minos pague el valor de la presente con
trata en la forma convenida en el núme
ro quinto de la misma-—Comuniqúese.

B e r t k a n d -

Ei Secretario de Estado en el Pespa- 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erojiación d e* 1.572.20

Tegucigalpa, 12 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1.572.20) mil quinientos setenta y 
dos ¡sesos veinte centavos, por Importe 
de 5 cajas de plomos para cerrar sacos 
de correspondencia que, según factura 
número 36.962, remitió el Cónsul Gene
ral de Honduras en New York el 11 dé- 
marzo último, con destino a la Dirección 
General de Correos; cayo importe se 
detalla así:
Valor principvl, según factura, cubierto 

al Cónsul por los seflores G. Atnsinck 
& CO, de Nueva York, § 773.85 oro 
americtno; su equivalente en plata, al 
tipo de cambio de 200% . . í  1.547'.70 

Valor del desembarque en 
Amapala .y flete a San Lo 
renz<?. s* gún cuent t de 
gastos NO 546, cubierta 
por la Aduana a la Agen- 

I cia dei Go'ífo... .  . 9 5o
i Valor dt’ l íleie de S-m Lo- 
í renz'> a esta Cíud id. pagt- 
{ do por la Caja Nacional.. 15.C0

S u m í ............................$ 1.572.20; y
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S40 BBPUBLdCA DE HONDü KAS

SO—Qae U imputación se haga a la 
Partida 6 ,̂ Sección Gastos Diversos. 
Capitulo II, Ramo de Fomento. Obras 
Públicas y  Agricultura del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

MamielÁ. López.

8e autoriza la erogación de $ 420.00

Tegucigalpa, 15 de juilo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
1̂ — Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 420.00) cuatrocientos veinte pesos, 
que por reparación y reconstrucción de 
lineas telegráficas pagaron durante el 
KOes de junio último las Administrado- 
oes de lientas que a continuación se 
expresan:

Tegucigalpa....................$ 72.00
El Paraíso........................  110.00
La P a z ........  U.75
Comayagua___  28.00
Y oro ................................  9.00
Qlancho.................    159.25
Cboloteea........................  24.00
Cortés......................... 3.00

$ 420.00; y
20—Que la imputación se haga al cré

dito suplementario de $ 7.000.00 que 
para reforzar la Partida 11?, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo I I l ,  Ramo de 
Eomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se autorizó por 
acuerdo de 18 de marzo del presente afio. 
—Comuniqúese.

B e r t h a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
<dlo de Fomento. Obras Pública.** y Agri 
cultura,

Manuel S. tApez.

Se manda pagar la suma de I  538.3r>

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919 
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Copán pague a don 
Salvador J. García, la suma de (:$ 538.35) 
quinientos treintiocho ptfsos treintieinco 
certa vos, por suplementos que según

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
ciiltura,iiacesaber:que en esta fechase lia pre
sentado a su Despacho la solicitud que dice — 
«Registro y depósito de una marca. -S. P. E.— 
En representación de los señores Santos Soto 
y Cía., según el poder que exhibo, para que se 
copie lo conducente y se me devuelva, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca 
inscrita en los Estados Ĉ nidos de América con 
el NV 124.232, el 2h de enero anterior, consis 
tente en la palabra I)A\'OL colocada en una 
placa en forma de elipse, la cual usa )a D.V- 
VOL RI'HMER Cti.MPANV, domiciliada en 
69 Point St., Providence, Estado de Rhode Is- 
land, L'. S. A., para distinguir los artículos de 
Medicina y Cirugía siguientes: atomizadores, 
juegos de atomizadores de pe.̂ a; entretenedores 
para niQos, juegos completos consistentes en 
un bote mamadera y una mamadera para usar
la en el frasco; vendajes para el cuerpo, para 

, , , . . liso de cirujanos; basinicas; bombas para los
«o m p ro b a n te sq u es eh a o tem d o a la v is ta  y prot«tores para los mUmoa; JerlPKas
h ’Z't por cuenta d d  Gobiorno durante loa; de pera: sondas: juego para cauterio; baodas 
mt>!aea de septiem bre y  octubre de 1916  ̂para la ijarba; tubos para el recto; puntillas pa- 
y  junio de 1917, para la ejecución de , muletas: copas para ventosas: bolsas para la
t » r i « s  obras püblioas • n aquella ciudad; Prot^orea para los dedos; JerlPía. de
. . .  . . , . .. luente; tubos eo espiral parala cabeza; tubos
deb.endo hacerse la imputación al Credi p , , ,  p„p ,pp , he,,.
ÍO Suplementario d-.- 90 000.CX) que,para oa: Uiisas para hielo; cojines en forma de aih-
reforzar la Partida 11  ̂Gastos Diversos, lio. para inváiifos: tutx)s para irrigadores: co 
Capítulo V i l .  K:*mo ch* Fomento, Obras Jmes para otn-radones; goleadoras para medici
Públicas y Agricu ltu ra , del Presupuesto mamaderas
^  , j, , pri>tt-clarras: mamaderas le g<>ma; acceizorios
Genera!, se autorizo por acuerdo de 20 iK-sanr»; tubos para
de mayo recién patado-—OomuDÍquese- hemorroides: bolsas Folluer; pulverizadores pa-

B e b tRa ND. ' ra uso dental, mé lico y quirúrgico: tubos para

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas j  A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de í  4^.9t<

Tegucigalpa, 15 de julio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma de 

($484.98o.a.) cuatrocientosochenticuatro 
pesos noventiocbo centavos oro america
no. por importe de 2.000 tubos de vidrio 
para acumuladores que, según factura 
N? 32 de 5 de julio de 1918. remitió con 
destino a la  Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta ciudad el Cónsul Gene
ral de Honduras en New York, con fon
dos que al efecto le suministraron los 
corresponsales de este Gobierno en aque
lla ciudad, señores G. Amsinck & C?; 
debiendo hacerse la imputación al crédi
to suplementario de $ 30.000.00 que para 
reforzar la Partida 13?, Gastos Diversos, 
Capítulo V II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General» se autorizó por acuerdo de 20 
de mayo próximo pasado.—Comuniqúe
se.

Bektrand .
Rl Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel ó. López.

J C V IS O S

el recto; fajas rednetsras; tubos de fo «a  ina 
aparatos de cirugía; bolsas para agua eaitmii; 
tubos estomacales: jeriogas nasales j  de oflsi, 
para nifios y señoras; j¿riogas-dachas fagina, 
les; cojines para cirujanos y para infillém;- 
guantes de goma para cirujanos: anillos paca 
la dentición; torniquetes: bolsas de agua jpsea 
la garganta: fajas umbilicales; urinales paa 
viajeros e inválidos; vaporizadores para isa 
terapéutico; artículos veterinarios de goan 
llamados: lampones de goma, frascos parasfl4> 
car purgantes, tubos para purgantes, tabessa 
tomacales, jeringas para uso veterinario, moos 
multiplicadores para guardar el liquido mal- 
nal y empreñadores con el objeto de sab§> 
razar, áplieándola por medio de etiquetas a 
los artículos o a los paquetes que los oooUs- 
nen. o estampándola directamente sobn les 
productos. Acompaño: el poder déla Daeol 
Rubber Company a favor de Santos Soto y Cfa.; 
el certificado de registro; dos ejemplares de la 
marca y el contrato de ageacia;yos sapUeê  
dar a esta petición el trámite de ley y tener 
como mi sustituto al Licenciado don José Ma
ría Casco, de este domicillo.—T^ocIgalps, SI 
de julio de 1919.—Manuel Valladares NAfiss.» 
—Lo que se pone en conocimiento de) pábUe» 
para los fines corresponuientes.—Tegiitígilpe, 
31 de julio de 1919.
2—2 Man’Uel S. Lóraz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una eaerltaia 
pública otorgada en la ciudad de Gedres el dIS' 
cislete del mes próximo pasado, ante el Josa 
de Paz de lo Criminal Néstor Torres Cubas, 
por la que Alberto Cruz vmde a Tlburek) Tra
jo, por el precio de cincuenta pesos plata, ms- 
día caballería de tierra en el sitio denominado 
cEl Aguacate», aldea de El Tamarindo, di 
aquella jurisdicción, propia para el cu'tlfOy 
crianza de ganado, siendo los límites general» 
del terreno comuna) así: ai Vojte, terrenos na
cionales; al Sur, terreno de Guadalqulvir.de toa 
lierederos de Rafael Villafranea; al Este, terre
no de E! Tamarindo: v i l  Oeste, terreno de ■  
Su ya tal y de Talangulta. No habiendo ants* 
C(dente registrarlo, se hace saber al publico 
ra los efectos del articulo 2 .'122 del Código Cl* 
vil —Tegucigalpa. 30 de ahríJ de 1919.

A lonso V. Gái»m .

El infrascrito. Registrador de la Propledli 
del departamento, iiace saber: que don Fi«i> 
cisco Gálvez presenta, para su inserí pelón,la pvl* 
mera copia de una escritura otorgada en rolfc 
ciudad el quince del mes de junio último,antsil 
Notario don Ricardo Pineda, por la cual LorsMt 
Gálvez dona a su hermana María de Jesús dsl 
mismo apellido, la quinta parte de un UrreM 
de dos manzanas y media de extensión, nás # 
menos, en donde hay nna casa de hahaieqois 
cubierta de tejas, de nueve varas de largo p «  
cuatro de anctio, compuesta de dos piezas, u a  
de las cuales sirve de cocina y su correeptNH 
diente corredor, del largo de la casa y de t a  
raras y media de anclio, frente a la carretett 
de San J uancito.situado en el Común de Plaeoe* 
las de esta ciudad y limitado: ai .Vorte, om  é» 
Manuel Gálvez: al Sur, posesión de FrauctMt 
Alvarez; ai Este, posesiones de don Joeé Lete 
Etvir \ Miguel Lemus; y al Oeste, carreteraée 
San J uancito de por medio, donación que »  
estima en la suma de seiscientos pesos.—T  
no liabiendo antecedente in-ícritu, ee hace sa
ber al público para los efectos del arSfeéM 
2 322 -li-l t'.S- îgo c vil —Tegucigalpa,» de}#' 
nio de
2—2 A lonso V. GáLvm

Ttp Nacional. — Avenida CerTaatea.—N*» I#
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